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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de junio de dos mil veintitrés 
 

Proceso Verbal de Menor Cuantía 

Demandante MARIO VILLEGAS GOMEZ 

Demandado HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE MARIA 
LIGIA RUIZ 

Radicado 05001 40 03 028 2018-00673 00 

Instancia Única  

Providencia Pone en conocimiento y corre 
traslado a la parte demandante 

 

Allega el apoderado de la parte demandante documentos mencionados por el 

testigo EDWIN CARDONA NAVARRO, en su declaración realizada en la 

audiencia del 31 de mayo de 2023, de los cuales se ordenó su incorporación en 

atención a lo dispuesto en el art. 221 No. 6 del C.G.P. 

 

Los cuales se ponen en conocimiento de la parte demandante y del curador ad-

litem designado, y se corre traslado a éstos por el término de tres días para que 

se pronuncien al respecto si a bien lo tienen. 

 

La audiencia dispuesta en el art. 373 ibidem, será realizada el día 18 de julio 

de 2023 a las 9:00, audiencia que igualmente será realizada por medios 

virtuales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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